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DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior SECCION

MARCAS, IG/DO, PATENTES DE INVENCION, MODELOSY DISENOSINDUSTRIALES

NUm. 44.444 | Viernes 8 de Mayo de 2026 | Péginaldel

Marcasy Patentes
CVE 2806814

MARCA DE PRODUCTOSY SERVICIOS

Solicitud: 1665554.- ROSANNA IRMA AIDA TRONCOSO REPETTO, CHILE.-
Denominativa: CONFLUYE.- Marca de Productos y Servicios: servicios de acondicionamiento
fisico en cuanto servicios médicos; servicios de acondicionamiento fisico [servicios médicos];
servicios de centros de salud en cuanto servicios médicos, servicios de centros de salud
[servicios médicos]; servicios de clinicas de adelgazamiento en cuanto servicios médicos;
servicios de clinicas de adelgazamiento [servicios médicos]; servicios de consultoria sanitaria en
cuanto servicios médicos, servicios de telemedicina; servicios de chequeo de salud mental;
servicios de control de la salud mental; servicios de evaluacion de la personalidad (servicios de
salud mental); servicios de examen de salud mental; servicios de exploracion de la salud mental;
servicios de salud mental; clinicas médicas; servicios de clinicas médicas; servicios de clinicas
médicas moviles; asistencia sanitaria rel acionada con masajes terapéuticos; masaj es terapéuticos;
masajes terapéuticos con plantas arométicas; masajes terapéuticos con plantas medicinales;
servicios de andlisis médicos con fines diagndsticos o terapéuticos; servicios de andlisis médicos
con fines terapéuticos; servicios de casas de convalecenciay de casas de reposo, de la clase 44.
Fecha de pago de publicacidn: 05 de Mayo de 2026.

CVE 2806814 Director: Giovanni Calder6n Bassi Mesa Central: 600 7120001 Email: consultas@diarioficial.cl
Sitio Web: www.diarioficial.cl Direccién: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.
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